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BASES DE LOS PREMIOS EMPRESARIALES ASOCIACIÓN ASPAIN 11 UNIDOS 

POR LAS FINANZAS Y EL EMPRENDIMIENTO 

1. OBJETO DE LOS PREMIOS. 

La Asociación Aspain 11 Unidos por las Finanzas y el Emprendimiento 

convoca los Premios Empresariales Aspain 11, con el objetivo de 

reconocer y poner en valor el talento, la innovación y la excelencia 

dentro del ámbito empresarial y financiero en España. 

Estos galardones pretenden destacar la labor de profesionales, directivos, 

divulgadores y empresas que contribuyen al desarrollo económico, la 

educación financiera y la promoción del emprendimiento responsable. 

2. CATEGORÍAS. 

Los Premios Empresariales Aspain 11 constan de las siguientes categorías: 

• Premio al Emprendedor del Año: Reconoce a la persona que haya 

demostrado una trayectoria destacada en la creación y 

consolidación de nuevos proyectos empresariales. 

• Premio al Divulgador Financiero del Año: Distingue a quien haya 

contribuido de manera significativa a la difusión y comprensión de 

la educación financiera entre la sociedad. 

• Premio al Director Financiero del Año: Galardona a aquel 

profesional que haya mostrado liderazgo, innovación y buenas 

prácticas en la gestión financiera de su organización. 

• Premio a la Mejor Empresa del Año: Reconoce a la empresa que 

haya sobresalido por su crecimiento, sostenibilidad, innovación y 

compromiso con sus empleados y la comunidad. 

 

3. DESTINATARIOS Y CANDIDATURAS. 

Podrán optar a los premios personas físicas o jurídicas pertenecientes al 

sector empresarial y financiero con actividad en el territorio nacional. 

Las candidaturas podrán ser presentadas por: 

• Los propios interesados, mediante propuesta formal dirigida a la 

Asociación ASPAIN 11 Unidos por las Finanzas y el Emprendimiento. 

• El jurado o la organización, que podrán proponer candidaturas por 

iniciativa propia, en base al mérito y relevancia de los posibles 

premiados. 
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4. PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS. 

Las candidaturas deberán presentarse ante la Asociación Aspain 11 

Unidos por las Finanzas y el Emprendimiento dentro del plazo de 

convocatoria, adjuntando una memoria o dossier justificativo que recoja 

los méritos, trayectoria y logros del candidato o entidad propuesta. 

5. PLAZOS DE LA CONVOCATORIA.  

• Apertura de convocatoria: noviembre de 2025. 

• Cierre de convocatoria: 17 de abril de 2026. 

• Deliberación y fallo del jurado: abril de 2026. 

• Acto de entrega de premios: mayo de 2026, en la ciudad de 

Madrid, en un espacio que será anunciado oportunamente. 

 

6. JURADO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

El jurado estará compuesto por representantes de la Asociación ASPAIN 

11 Unidos por las Finanzas y el Emprendimiento, junto con expertos del 

ámbito empresarial y financiero de reconocido prestigio. 

Los criterios de evaluación incluirán: 

• INNOVACIÓN Y CREATIVIDAD. 

• IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL. 

• TRAYECTORIA PROFESIONAL Y LIDERAZGO. 

• BUENAS PRÁCTICAS EMPRESARIALES Y FINANCIERAS. 

• CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO DEL ECOSISTEMA EMPRENDEDOR. 

El fallo del jurado será inapelable. 

7. PREMIOS. 

Cada galardonado recibirá un trofeo personalizado en reconocimiento 

a su mérito y contribución al sector. 

El Premio al Emprendedor del Año incluirá, además, un premio 

económico simbólico de 1.500 euros. 

Los premios podrán ser declarados desiertos si, a juicio del jurado, las 

candidaturas no reúnen los méritos suficientes. 
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8. ENTREGA DE PREMIOS 

La entrega de los galardones se realizará en un acto oficial organizado 

por la Asociación ASPAIN 11 Unidos por las Finanzas y el Emprendimiento, 

en el mes de mayo de 2026, en Madrid. 

El evento contará con la participación de representantes institucionales, 

empresariales y medios de comunicación, con el fin de dar visibilidad a 

los premiados y fomentar el reconocimiento público de su labor. 

9. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en los Premios Empresariales Aspain 11 implica la 

aceptación íntegra de las presentes bases y del fallo del jurado. 

Cualquier aspecto no previsto en estas bases será resuelto por la 

organización. 


